ACTA NÚMERO SIETE 7/2026.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 16 días del mes de 2026, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sr. Edgar Coria, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Pablo Gudiño y Sr. Andrés de Lucia.
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sra. Lucia de Casas, Sr. Armando Lértora y Sr. Marc Lienaux. Por estas ausencias toma titularidad el miembro suplente: Sra. Cinthia Carmona.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Los Tordos, Peumayen, Bco Mza, Murialdo, Teque, Pumai y Mza RC.
· Se procede a la lectura del Acta nº 06/2026, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 06/2026.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
Nota. Club Quimera presenta documentación solicitada para el jugador con CUD.
Nota. Circulo de periodistas Deportivos, Invitación a sugerir ternas para el Premio Huarpe temporada 2025 (masculina y femenina
Nota. Sra. Mariela Rosales Solicita autorización para capacitación jueces de mesa.
Nota. Club Rivadavia solicita no jugar los días martes.
CAH: Circulares
· LIBRO DE PASES:
· 64 – PIZZARRO Joaquín
· 65 – CASTRO Natalia

· 66 – PICCINI MAURE Pilar 

· 67 – MONTENEGRO Renata

· 68 – PAREDES Guadalupe

· 69 – BARROSO Delfina

· 70 – TRIVIÑO Lautaro

· 71 – PACHECO Zara

· 72 – AGUIRRE Juliana

· 73 – ROJAS Luciana

· 74 – ROJAS Julieta

· 75 – MURATORE Sofia

· 76 – OLIVENCIA Donatella

· 77 – CASTELLANI Delfina

· 78 – ROSAS Luisina
· 80 – REIG Felicitas

· 81 – REI Sofia

· 82 – CHAIN Yamila
· 83 –MARINI Carolina.
· TEMA CON DELEGADOS: 
1) Se les hace saber que la próxima reunión será el día miércoles 25 debido a los días feriados.

2) Se intentará poder definir y tener para la próxima semana el cronograma de horarios para los entrenamientos que todos han solicitado.

3) La delegada de Regata Andino solicita si es posible cambiar el horario de las reuniones a las 20.30 hs.

4) La delegada de regatas Andino también solicita nuevamente que no le cobren el ítem de la Tablet, que ya lo ha solicitado, pero siguen cobrándolo. Se le hace saber que se hablara con el responsable para que no vuelva a suceder.

5) Se les informa que la pantalla del estadio se había desconfigurado por eso fueron los inconvenientes y que ya fue solucionado, lo que la delegada de tordos comenta que se pudo usar correctamente el fin de semana.

6) La Sra. Serpa recuerda que no dejen de presentar si hubiera propuestas para el reglamento, así hay tiempo de analizarlas de cara a la asamblea.

7) La delegada de Petroleros solicita si es posible le compartan las cartas enviadas por el club Mza Rugby para poder buscar una solución al tema, se le pide que lo haga en secretaria que no hay problema en darle esa información.
· TEMAS SIN DELEGADOS
1) Se autoriza el pedido de eximición de pago del derecho de jugador al jugador de Quimera quien presentara una discapacidad habiendo presentado toda la documentación requerida.

2) La nota que se leyó de Rivadavia no ha lugar.

3) Se resuelve adelantar el horario de las reuniones a las 20:30 hs.

4) Se le solicita a secretaria/tesorería que recuerden a todos los clubes los vencimientos.

5) Se resuelve licitar los seleccionados mayor y sub 16.

6) Se conversan distintas opciones y propuestas para sortear los horarios de los clubes; hay 8 horarios disponibles en la grilla, se va a sortear entre los clubes que participan del regional, el Sr. Santamaria se ocupara de desarrollar dicho sorteo.

7) Se le solicita expresamente al Sr. Santamaria que controle los horarios que han solicitado los seleccionados a fin de que no queden libres ante cualquier motivo y hacer efectivo su uso.

· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 

Acta del tribunal de penas Nº 05

Godoy Cruz, 16 de marzo del 2026
Artículo Primero

Atento a lo resuelto por la Comisión Directiva mediante acta No. 26/2024, donde se resuelve modificar el art. 207 del Reglamento General, y en el cual se introduce en el inciso 3), la leyenda “Una vez iniciado el partido, no se podrá alterar la planilla del mismo y no procederá ningún reclamo sobre la confección de la misma o de los participantes del encuentro, excepto por los motivos previstos en el artículo 135”, y en virtud que éste Tribunal no fue notificado expresamente de dicho cambio, y ello lo llevó a resolver en el Acta No. 3 del presente año, lo siguiente “Sancionar al Club Alemán, por la indebida inclusión del jugador Pérez Lucas, DNI 37.965.403 en el partido N° 13 ALEMAN - PRIMERA (A) vs BCO MZA - PRIMERA (A) - COPA HONOR CABALLEROS, con pérdida de partido en favor de su adversario, con un resultado de 3-0 y una multa igual a diez cuotas sociales”, en virtud del Reglamento sin la modificación cuyo texto se desconocía. En virtud de la reciente comunicación donde el Tribunal toma conocimiento de la modificación mencionada, debe dejarse sin efecto la sanción aplicada en el Acta No. 3 en su totalidad.  Se le solicita a la Comisión Directiva, que instrumente el protocolo necesario, para que, en adelante, las modificaciones introducidas en el Reglamento, sean notificadas fehacientemente a éste Tribunal en tiempo y forma. Se resuelve en consecuencia: “Dejar sin efecto la sanción aplicada al Club Alemán, en el Artículo Primero del Acta del Tribunal de Penas No. 3 de fecha 21 de febrero de 2026”.

Artículo Segundo

Atento a lo informado en el Informe de Arbitros No. 4, respecto al partido 8245, se solicita al Consejo de Arbitros que informe a éste Tribunal, a qué Club pertenecen las jugadoras mencionadas como no incluidas en la lista de buena fe. 

Artículo Tercero

Atento a la denuncia efectuada por el Club Pumay, respecto al partido disputado entre los clubes Pumay Primera A y Rivadavia Primera A Femenino, se cita a prestar declaración testimonial ante éste Tribunal a la árbitro Mercedes Sanchez y al árbitro Parada Francisco, para el día miercoles 25 a las 20 hs y 20:15 respectivamente y al Sr. Walter Cona, para que ejerza su derecho defensivo, para el día miercoles 25 a las 20:30 hs. Asimismo se solicita a Programación o a quien corresponda, qué partidos ha disputado el Club Rivadavia, en Primera División, desde el 10 de diciembre de 2025 hasta el 14 de marzo del corriente año.

Vallejo Carlos

Leiva Rodrigo

Nuñez Alejandra 

Nava Edgardo

Villafañe Paula

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:00 hs.
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